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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo anat¡zado los etementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-4177-SPA-2624 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hlzo del conocimiento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(...) Desde hoce medio oño, en el dom¡c¡lio señalodo estoblecieron un negocio de comldo [ubicado en calle
Fresnillo número 36, colonia Las Palmas, Alcatdía La Magdalena Contrerasl Codo viernes o domingo los
dueños yo entrodo lo noche ponen mús¡co o todo volumen hasto los 5 de lo modrugodo (...) no ho querido
quitor el ruido. Ademós se ingieren bebidas olcohólicos, siendo un óreo hobitocionol (...) Esto lo hocen
principolmente viernes y sábodos o portir de los t hasto entrodo la modrugodo (...)

Por lo que respecta a tos hechos relat¡vos a "Ademós se ¡ngieren bebidos olcohólicos, siendo un áreo
hobitacionol", se hizo del conocim¡ento de la persona denunciante, que la Alcatdía La lr4agdalena

Contreras es la instancia competente para conocer de tales hechos, de acuerdo a [o previsto en el

artículo 10, apartado A, fracción l, así como artículo TL fracción I y ll de la Ley de Establecim ientos
Mercantiles del Distrito Federal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambientalde Protección y Bienestar
a los Animales acordó su admisión mediante el Acuerdo PAOT-05-300/200-12093-2019 de fecha 30 de
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Ciudad de México, a 31 de enero de 2020.----------------
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De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal señala
que todas [as personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y [ímites de ruido establecidos en
las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instatar mecanismos para su m¡tigación.

En este sentido, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los
límites máximos permisibles establecidos en [a Norma NADF-005-AM BT-2013, se solicitó a [a Dirección
de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, ltevar a cabo un estudio de
emisiones sonoras desde el punto de denuncia; sin embargo, mediante acta c¡rcunstanciada, personaI
adscrito a dicha área informó que no fue posible realizar el estudio de emisiones sonoras, toda vez que
durante la diligencia no se percibió ruido proveniente del inmueble objeto de investigación.

Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante informara si continuaba la
problemática denunciada y de ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto
de reatizar el estudio de emisiones sonoras desde su domicitio; sin que a la fecha de [a presente
resolución se haya atendido ta soticitud.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, [a cuaI indica que:

(...) El trómite de lo denuncio se dorá por terminodo medionte lo resolución en ¿os supuestos siguientes (...)
Vl. Por cousos que imposibiliten legol o moter¡olmente su continuoción (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. No se cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento ambiental
derivado de Ias emisiones sonoras provenientes del establecimientq-qFIsa
Fresnillo número 36, colonia Las Patmas, Atcaldía La Magdalena C*ligffi,
posibte reatizar el estudio de emisiones sonoras, toda vez que {ffi¡fie
percibió ruido proveniente del establecimiento objeto de investigación'.
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2. Se solicitó a la persona denunciante informara si contlnuaba la problemática denunciada, con
la finalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras, sin que dicha persona haya aportado lo
sol¡citado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que
et resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: ---------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.-*-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamíento Territorial de [a Ciudad de México, 4,51 fracciones ll y xxll,
y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento. --;tK üüüRAOUKt----------
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MaÍ¡na goy Tamborréll, Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento de la Ciud¿d de Méx¡co.- Para su superior conoc¡m¡ento
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